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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Juguetes 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de norma oficial 
mexicana nom-015/2-SCFI-1994, información comercial - etiquetado en juguetes 

6. Descripción dei contenido: Esta norma oficial mexicana tiene por objeto establecer la 
información comercial que los fabricantes nacionales y los importadores, deben incluir 
en todos los juguetes para su comercialización dentro dei territorio nacional. La 
información comercial a que se refiere la presente norma debe incorporarse a los 
juguetes de origen. Los comerciantes que en cualquier forma vendan o distribuyan 
productos comprendidos en la presente norma, están obligados a que éstos ostenten la 
información comercial aquí establecida. Los requisitos que establece esta norma no 
eliminan la responsabilidad de los padres de elegir los juguetes apropiados a la edad de 
los menores; o la supervisión de los padres en situaciones en donde niños de diversas 
edades puedan tener acceso a los mismos juguetes. La información comercial y los 
requisitos de etiquetado deben incluir las advertencias y la(«> edad(es) para el cual(es) 
está destinado el juguete. 

Quedan excluidos de esta norma: 

a) Los productos a granel. 

b) Los productos importados por las denominadas "Tiendas Libres de Impuestos" 
en términos de la legislación aduanera vigente. 
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c) Los productos que se destinen a los procesos comerciales, industriales o de 
servicio que no se expendan al consumidor final. 

Lo anterior deberá comprobarse con ¡a presentación de la manifestación por 
escrito bajo protesta a decir verdad al momento de su importación, pudiéndose 
cumplir este requisito vía fax o algún otro medio electrónico de comunicación o 
en el cuerpo de la factura. 

d) Los productos que importen personas física o morales para uso o consumo 
propio como bienes de capital o insumos. Lo anterior deberá comprobarse con 
la presentación de la manifestación por escrito bajo protesta a decir verdad al 
momento de su importación, pudiéndose cumplir este requisito vía fax o algún 
otro medio electrónico de comunicación o en el cuerpo de la factura. 

e) Los productos importados temporalmente, para retornar al extranjero en su 
mismo estado, al amparo de la legislación aduanera. 

f) Los productos importados al amparo de los decretos que establecen el régimen 
de las empresas PITEX y maquiladoras. 

g) Los artículos que integran el equipaje de los pasajeros en viajes internacionales 
de conformidad con la legislación aduanera. 

h) Las muestras y muestrarios en términos de !a legislación aduanera. 

i) Los productos que se importen en una cantidad máxima de tres piezas o en su 
caso de tres unidades de cantidad que establezca la Tarifa de la Ley dei 
Impuesto General de importación, siempre y cuando sea con el objeto de 
obtener la certificación dei cumplimiento de una norma oficial mexicana 
correspondiente. 

7. Objetivo y razón de ser: Proporcionar la información comercial oportuna a los 
consumidores. 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación 14 de septiembre de 1994. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: AI dia siguiente de su publicación 
definitiva en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


